
 

PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS P.N.S.P. 2018-3-49 

FI-UCON-019 

EXPEDIENTE: 2018-3-49 

 

 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO 

DE MEDICAMENTOS DE DISTRIBUCION EXCLUSIVA DE LA FIRMA “MERCK, S.L.U." 

PARA EL TRATAMIENTO DE PACIENTES CON ENFERMEDADES ONCOLÓGICAS CON 

DESTINO AL SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE 

OCTUBRE”. 
 

 
 

 

El presente pliego de Prescripciones Técnicas, de acuerdo con los artículos 116 del TRLCSP, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de Noviembre y 68 del RGLCAP, aprobado 

por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, contiene las prescripciones técnicas particulares que 

han de regir la ejecución del SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DE DISTRIBUCION 

EXCLUSIVA DE LA FIRMA " MERCK, S.L.U." PARA EL TRATAMIENTO DE PACIENTES CON 

ENFERMEDADES ONCOLÓGICAS CON DESTINO AL SERVICIO DE FARMACIA DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”. 
 

 

DESCRIPCIÓN GENÉRICA DE LOS MEDICAMENTOS. 
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REQUERIMIENTOS TÉCNICOS: 

 

Además de los especificados en el punto 9 de la Cláusula Primera del PCAP, como documentación 

técnica a presentar en relación a los aspectos económicos y técnicos objeto de negociación, se 

añaden los siguientes requerimientos de Servicio: 

 

 

 Compromiso de entrega en un plazo máximo de 48 horas desde envío del pedido. 

 Compromiso de servicio urgente en un plazo de 24 horas desde envío del pedido. 

 Compromiso de colocación del pedido, una vez recepcionado, en la zona específica de 

almacenamiento dentro del Servicio de Farmacia. 

 

Cumplimentación de los cuadros del Anexo económico, Anexo I y Anexo I complementario 

por parte del proveedor.  
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